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ANUNCIO de 15 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 852.13/D, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2015081441)

No habiendo sido posible notificar a D.ª M.ª del Carmen Vargas Silva, interesada en el expe-
diente n.º 852.13/D, la Resolución de la Dirección General de Política Social y Familia de 10
de marzo de 2015, se le comunica que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá com-
parecer en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia para conocimiento del contenido
íntegro de la citada resolución y constancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A - Planta Primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer la resolución, la notificación se entenderá producida y surtirá ple-
nos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Vivares.

Mérida, a 15 de abril de 2015. El Jefe de Sección de Apoyo y Recursos para la Infancia y la
Familia, FRANCISCO JAVIER MONAGO LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 06/0005/15. (2015081442)

Habiéndose intentado la notificación por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asi-
mismo se remite al Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz) para su exposición en el Tablón
de Edictos. 

Expte. n.º: 06/0005/15.

Acta n.º: I62014000080536 (SH).

Empresa: Alberto Asuar Ramirez e Hijos, SL.

CIF: B06272678.

Domicilio: Calle Eucalipto, n.º 16, de Almendralejo (Badajoz).
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